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Las Piedras, 12 deMa¡zo de 2019.-

1¡ISTO: Que se deben aprobar los gastos por la compm de combustible, lubricantes, rcpuestos y
servicios de limpieza, a la Empresa Mec Ltda, RUT 080035500016, por el Fondo Incentivo para la
Gestión Municipal.

CONSIDERANDO:

I) Que la Empresa cuenta con los cefificados vigentes de BpS, DGI y esta activo en RUPE.

If) Que dicho gasto estaía dentro de el Proyecto N. 14.1 1rcales Municipales .

ATENTOT a lo precedenteñente expuesto;

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LAS PIEDRAS

RESUELVE:

Auto¡izar el gasto de $60.000 (sesenta mit pesos U¡uguayos), pa¡a el pago de la compra
de^combr¡stibleclubricantes, rcpuestos y sericios ai timpiezá, i tá i-p.esi Mec Ltda,RiJT
080035500016, con el Fondo Incentivo para la Gestión Muniiipal. -

Acta No 01U2019

Comuníquese a Secretaía de DesaÍollo y participación l_ocal, Tesorería y a lq\Dir. De Recu¡sos
Financieros.

Conceial:
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